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AÑO CCCXXVI
VIERNES 22 DE AGOSTO DE 1986
NUMERO 201

22833 ORDEN de 17 dejunio de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Saia de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. de
la Audiencia Nacional. en recurso número 24.787,
interpuesto por «Trabajos Bituminosos, Sociedad Anó
nima», contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central por el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
14 de febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administra
livo, Sección Se~nda, de la Audiencia Nacional, en el recuno
número 24.787, mlerpuesto por «Trabajos Bituminosos, Sociedad
Anónima», contra Resolución del Tribunal Económico-Adminis·
trativo Central de l de febrero de 1984 referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es

.del siguiente tenor:
«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador don Aquiles Ullrich Dotti, en
nombre y representación de la Compañia mercantil «Trabajos
Bituminosos, Sociedad Anónima», contra la Resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 1 de febrero de 1984.
declaramos que la resolución impugnada no es conforme a derecho
y como talla anulamos, declarando el derecho del recurrente a la
exención de la cuota tributaria por el Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales dimanante del acta que se le levantó el 23 de
noviembre de 1980; sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D., el Subsecretario de

!ébJióffiÍayH¡¡cil!I1da;· Migü-et Marlín·Ferñ.iñdez.- -- -- - -- -- - ..

Dmo. Sr. Director general de Tributos.
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